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caso; b), - Si e] valor catastral de mi derecho sirvió como primer fac-
tor de la· operación aritmética para investigar la valorización, cuál, se
pregunta, es el segundo?- Cómo se obtuvo?- Afirmo que este último
que es el valor de mi derecho ya valorizado, debió de haberse obtenido
con mi intervención, lo que no ha ocurrido; e), - El impuesto de valori-
zación solo puede cobrarse, naturalmente" cuando resulta un beneficio
económico para las propiedades, beneficio que determina su cuantía.
Luego, si en el caso actual se desconoce ese beneficio, o sea el que ha-
ya recibido mi acción y derecho que represento en t'a casa de habitación,
situada' en esta ciudad, en la carrera "carabobo" entre las calles "Aya-
cucho" y "Colombia", el valor que se me cobra ejecutivamente está erra-
do, desde I:uego que carece de factores que son desconocidos y en nin-
gún caso aceptados por la suscrita como que proceden de actos ejecu-
tados a mis espoldcs, sin mi intervención directa; y, d). - El total del
impuesto derramado sobre toda la propiedad en ¡la cual represento un de-
recho, alcanza a una suma de cuatro mil novecientos sesenta y nueve pe-
sos, sesenta centavos ($ 4.969.60), Y se tiene conocimiento que· a al-
gún propietario, dueño de propiedad comercial doblemente beneficiada,
se le dedujo un impuesto inferior en mucho, como tendré ocasión de pro-
borla en el término oportuno. '

Sobre estas afirmaciones caben exactamente' los mismas considera-
ciones hechas a propósito de la excepción 39 reguladoras sobre distribu-
ción del impuesto aquí exigido. Y no se. ha demostrado que en el caso
de autos se hayan violado esas normas, en la forma expuesta por ,la se-
ñorita Botero.

Por último propone la ejecutada la mal llamada excepción' genéri-'
ca, que no es propiamente una excepción sino la definición de lo que por
tál se entiende y que no es de recibo en los juicios ejecutivos.

A mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la
"República de Colombia y por autoridad de ta I'ey, se declaran no proba-
das las excepciones propuestas y se dispone llevar adelante la ejecucién-
con las costas a cargo del ejecutado.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Medellín, marzo 6/46.

JURISPRUDENCIA PENAL
DEL TRiBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN

EL lDELI'l10 DiE VliOLENCIA lQA¡'RNAL,CUANDO RESUL".M.DEL ACCE-
SO OBTENIDO DE UNA MUJER MJElNiORDE OA,TORCE~o.s, LA FOR-
MA PRESUNTIViA DE LA INFRACCION PERMl.'I';E EN ALGUNOS CA-
SOS y EN IDIRCUNSfl'ANCllASESp;ECIALES, ADMlTIR LA CAUSAL DE
INIMPUTABILIDAD CONSAGRlADAPOR EL ORDINAL 20 DEL ARTI-
CULo 23 DEL COIDIGOPENAL, POR ERRO'R ESENCIAL DE HEOHO

EN CUANTO A LA EDAD DE LA :OFENDIDA.

Auto de 30 de ju¡1l0 de 1946,Magfstrado ponente:

Dr. ANGEL MARTIN VASQUEZ

VISTOS:

El señor Juez Primero Superior llamó o responder en juicio, con la
intervención del Jurado, a Jesús María Loaisa Orostiguí, por el delito de
violencia ccrncf, hecho consistente en haber accedido carnalmente 0.10

menor de catorce años, María Raquel Becerro, por varias veces, en un
espacio comprendido entre el mes de septiembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, y el de junio de mil novecientos cuarenta y cinco; he-
chos ocurridos en el paraje denomincdoJ'El Ccunzc]", de .10 jurisdicción
del Municipio de Sansón. . I

No se conformó el señor defensor del procesado con la providencia
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enjuiciatoria, y en tiempo oportuno interpuso recurso de apelación con-
tra éiln, para ante esta Superioridad.

Para resolver el recurso, se tienen les siguientes prémisos, según e,1
recuento sucinto que hace el Juzgado de instancia:

"í9 _ Que, efectivamente, la denunciante es tia madre de la pre-
scnto ofendida María Rcquel, y que ésta, por haber nacido el nueve de
julio de mil novecientos treinta y uno, según la partida de bautismo de
fs. 3, debidamente identificada, no había cumplido los catorce años
cuando se denunciaron los hechos y mucho menos al realizarse el ilíci-
to que ~e imputa 0'1 procesado Loaisa.

"29 _ Que el veintiséis de junio de mi] novecientos cuarenta y cin-
co, en que la menor fué examinada por peritos médicos (fs. 4), presenta-
bá claros signos de ayuntamiento sexual, ya que se le halló una desflo-
ración antigua, sin señales de embarazo ni de contaminación venérea.

"39 _ Que la referida menor, en su declarecién instructiva de fs.
4 vto., confirmó los cargos contra el indicicdo a quién acusó de haberla
poseído carnalmente en diferentes fechas comprendidas entre el' mes de
septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y junio de mil novecien-
tos cuarenta y cinco, señalando como su violador o autor de la pérdida
de su virginidad, a Cados Arturo Nieto. Por este cargo que envuelve un
hecho distinto y punible, el Juzgado ordenó compulsar copia' de lo per-
rinente para averiguar por separado la infracción, lo que fué cumplido,
según se desprende de 1'0 constancia de fs. 21 vto."

Trcnscribe después el auto' la declcrnción instructiva de María Ra-
quel Becerra, diligencia esta que más adelante será reproducida en su
totalidad, por lo cual se prescinde ahora de ello. ,/

Las anteriores premisos dan oportunidad al Tribunul para estudiar
un' problema que tiene indudable vigencia en este caso. No puede negar-
se que el' Código, al estructurar el delito de violencia carnal, atiende,
principalísimamente, a la edad del ofendido u ofendida, para que los e-
lementos que lo configuran se encuentren reunidos. Así, pues, el delito en
todos los casos' será violencia carnal cuando se' ejecuta con menor de
cotorce años un acceso carnal. EHo se explica, porque hasta esa edad
lo ley considera que la víctima del delito carece de todo discernimien-
to y de toda voluntad para disponer librem-ente de su cuerpo, y es doro
que=por esta' misma razón se encuentra imposibilitada física y moralmen-
te para defenderse. Es, pues, a esta defensa de la libertad sexual a .lc
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que atiende, de manera preferente, el Código, cuando reprime como vio-
lencia corncl un acto de esa naturaleza, aunque no vaya acompañado,
de fuerza física ni moral. Por consiguiente, es la presunta impubertad
de la víctima la que impone que se: le proteja especialmente; y esta cla-
se de violencia es la: conocida en la doctrina con el nombre de "opa le-
gis", porque dimana de una mero imposición legal, cuyo fundamento sur-
ge, tanto de la incapacidad de la víctima para reoliznr el acto sexual,
como de su falta de consentimiento presuntivo, debido a su misma edad.

Pero, es claro que pueden existir situaciones en que la edad de 1'0
víctima sea susceptible de producir algún error de hecho que, interfiera
lo relación jurídica generadora del delito, y sea capaz de originar una
circunstancia de inimputabFlidad, como la que consagra el Código en su
articulo 23, numeral 29•

En efecto. Uno de los elementos constitutivos del' delito, como ya que-
da dicho, es el que' la víctima sea menor de catorce años; otro, que ha-
ya acceso carnal con ella. Esto último quiere significar que la' conjun-
ción, o la unión carnal, o 1'0 cópula o ayuntamiento, que todas estas pala-,
bras empleados en a~gunos Códigos extranjeros tienen el mismo signifi-
cado que la usada por el estatuto colombiano, se lleve a cabo por al'gu-
no de los esfínteres. Por manera que, reunidos estos requisitos, tendría-
se configurada la infracción penal que comporta la denominada genéri--
comente por el' Código: "violencia ccrnci".

Mas ocurre que, como ya se insinuó, pueden ofrecerse casos en que,
resultaría en extremo injusto e inequitctivó responsobiñzor en juicio a
una persona por tal delito, si se presentan circunstancias que permitan
estructurar un error de hecho que, como lo dice la H. Corte en algún_
fallo, consiste en la creencia equivocada de que ha sucedido una cosa
que, en realidad, no ha sucedido. En el caso de autos, este error consis-·
tiría en la equivocada creencia por parte del procesado de que la menor,
por su vida relcjodc y por IIa facilidad con que hacía uso de su cuerpo,
comerciando con él' a bajo precio, sobrepasaba en edad a la que el Có-
digo señale para configurar una violencia carnal, como la que se le im-
puta.

En cuanto al error, tanto de hecho como de derecho, para conside-
rorlo como una causal de inimputabilidad, penal, la doctrina discrepa en,
lo que hace a distinguido de la ignorancia. Para algunos expositores, to-
de conocimiento falso significa, precisamente, un no conocimiento; 'y, a
su vez, todo no conocimiento, un conocimiento' erróneo. Falta, por con--
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siguiente, base para distinguir técnicamente el error de la ignorancia\ ,
aunque también es cierto que puede ser razonable emplear de preferen-
cia, ya una, ya otra, de esas expresiones (Carlos Binding),

Por su parte, otro expositor, alemán también, como el. anterior -Von
Bar~ afirma': "la ignorancia es la falta de toda representación concer-
niente a una o varias condiciones de un hecho determinado. El error es
el reemplazo de una representación reo'l por otra, que no concuerda con
la primera. El error, excusa el hecho más que la simple ignorancia, cuan-
do el resultado dañoso proviene de tales, circunstancias. En caso de error,
el agente está convencido de que el efecto 'perjudicial no tendrá lugar,
mientras que en la ignorancia no piensa, para nada, en su resultado nn-

'tijurídico. Por eso -concluye el citado autor- estando excluido el dolo
en caso de ignorancia, con más razón debe estado en caso de error",

Pero, sea de ello lo que fuere, la verdad es que nuestro Código dis-
tingue entre el error de hecho o de derecho y la ignorancia (numerales
29 y 39 del artículo 23). Por consiguiente, pueden definirse, con Jiménez
de "Asúa, los dos conceptos:

"Lo ignorancia supone lci falta absoluta de toda representación y
consiste en una entera ausencia de noción sobre un objeto determinado;
es un estado negativo. El error, en cambio, 'supone una idea falsa, una
representación errónea de un objeto cierto; es un estado positivo. La ig-
norancia consiste, en suma, en una falta completa de conocimiento,
mientras que en eti error hay un conocimiento fnlso". ,

No en todas lcs Ieqislcciones, la materia del error de hecho o de de-
recho y de la ignorancia_ de la ley, está expresamente consignada en el
Código. Algunas, si bien lo consignan, le niegan consecuencias eximen-
tes o atenuantes de responsabilidad; otras, sólo ('e otorgan naturaleza a-
tenuante. Pero, en concepto del autor citado, uno de 'los estatutos que
adoptan la' fórmula más correcta, es el colombiano. Al respecto expresa
así su opinión:

"También puede ser incluido en este grupo de legislaciones que es'
cogen una solución correcta, por i'gualar los efectos de la ignorancia
error de hecho y de derecho, aunque no tanto por las fórmulas adopt'G
das, el Código Penal de Colombia .de 1.936". '

IIEI artículo 23, declara en su No. 29, que no hay tugar a respons'
( bilidad cuando el hecho se comete "con plena buena fe determinada

ignorancia invencibte, o por error esencial de hecho o de derecho, no p
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tes de negligenciai'. E,I,precepto aparece así terminante; pero des-
rta la eximente enumerada a seguida en el No. 39: "por ignoran-
que el hecho esté prohibido en la ley penal, siempre que aquélla
a de fuerza mayor. Tal ignorancia' no puede alegarse sino tratán-
:.' contravenciones".

,.te esta disposición última -de redacción defectuosa-, fuerza
pretcr así esos dos incisos: la ignorancia y el error de derecho,
afectan C! ,la prohibicién, funcionan como eximentes; la ignoran-

'la prohibición, sólo cuonde afecta a las faltas".

consiguiente, el estatuto colombiano ha dotado tanto al error
~o como 01 de derecho de efectos excluyentes de penalidad, cuan-
os fenómenos no provienen de negligencia.

Inque hoy se orienta la dogmática jurídica por la doctrina de uni-
dos categorías de errores, o sea, no distinguir entre error de he-
derecho, siguiendo en esto 'I'as huellas de Sovigny, que decía que

, de derecho es un error de hecho, pero siempre resulta de una
'on inmediata de los hechos", la realidad es que el Código co-

distingue entre ellos, y, por consinguiente, fuerza es definirlos.

,JO puede hablarse de un error de derecho cuando' el autor yerra
~ conformidad o disconformidad de su acción con el derecho. Y

hecho es error sobre las relaciones jurídicas del hecho. Por eso,
Donho, da al error sobre ros "carcicteres del tipo" el título de
hecho, y al error sobre la "prohibición", el nombre de error de

'1 (Citas de Ji'ménez de Asúo). .

el derecho Romano, según Savigny, se diferencia el error de de-
I ,error de hecho, diciendo que el primero recae sobre una regla
ho, es decir, sobre el derecho objetivo; en tanto que el segundo
ré hechos jurídicos, es decir, sobre las condiciones exigidas en
para la aplicación de una regla jurídica. '

UUnto a 'la posición que ocupa e(1 error de hecho y de derecho
,~ema jurídico-penal, nuestro Código puede catalogarse entre los
'túan como una causal de inimputabilidad, o de justificación ne-
1f19~ la doctrina del Código, el hecho se justifica, bien en un

Ihvo, como si se dijerá, secundum jus, o en un sentido negati-
CJ_berserealizado non contra ius. El artículo 23 contemplo I'os
la segunda categoría; y los tres num'erales del artículo 25 con-

1$ casos de la primera categoría, como causales de justifica-
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ción. De manera que no ceben distingos sobre circunstancias justificati_
vas del hecho, y Ilas circunstancias de inimputabi!idad. En todos esos ce-

, sos no hay lugar a responsa-bilidad, como se deduce de sólo comparar las.
expresiones con que comienzan los artículos 23 y 24. Aquél: "no hay lu-
gar a responsabilidad"; éste: tampoco hay lugar a responsobilidad". Ex-
presiones que, salvo ell adverbio negativo "tampoco", corresponden a Ull

mismo espíritu.

Sentados estos principios, podrá decirse que cuando un sujeto obra.
a causa de un error de hecho no imputable a negligencia, puede ser exi-
mido de responsabilidad, al tenor del inciso 29 del artículo 23 del Códi-
go Penal? La Sala absuelve la, pregunta afirmativamente en el coso d8!
autos.

En efecto. El' procesado Jesús María Loaisa, al tener acceso carna
con !Ia menor María Roquel Becerra, fue víctima de un error de hecho
consistente en la creencia equivocada de que esta mujer podía hacer use,
libremente, de su cuerpo, como era su costumbre, y de que tenía una.
edad superior a catorce años. Si se compara la fecha del denuncio con.
la de la partida de nacimiento de la presunta ofendida, se nota inmedia-
tamente que para cumplir aquella edad, apenas le faltaban diez y seis.
días. Es, pues, factibOe que el procesado, dada la conducta de la Becerra,
el conocimiento del medio inmoral en que vivía, pues su madre es de. cos-
tumbres relajadas; y, sobre todo, la forma misma como accedió a los re";
quirimientos sexuales de Loaisa, mediante pequeños obsequios, comoi
"cualquier mujer pública", para usar la misma expresión del procesado,
éste, por un error de hecho, que no estaba en sus manos evitar, tuviercJ
acceso carnal con dicha menor. '

La condusión así susetentada, encuentra respaldo en autores argen
tinos, en donde existen disposiciones penales semejantes a las que rigen.
en Colombia, para la violencia carnal y la corrupción, comoquiera qu
allí también la edad de la víctima configura aquél primer delito, cuan
do la ofendido es menor de doce años, única órcunstancia en que se di,
ferencia del Código colombiano, pues 'os demás elementos que estruC'
rurcn esta infracción gU,ardan completa similitud, mientras que para él
segundo, las edades que comprenden ambos estatutos son idénticas.

Las citas que van a hacerse, corresponden, algunas, al c,aso típic'
que estructura el artículo .326 del Código Penal colombiano; y otro,. 11

hace referencia explícita ai: delito de violencia carnal. Ello se explica,
porque tanto en una como en la otra infracción, ,el fenómeno del erro
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'puede presentarse; y, por tanto, la doctrina de los expositores.
englobar ocurrencias que, guardando cierta similitud en lo que
Iproblema en estudio, permiten que, sobre ello, se estructure
criterio.

or González Roura, refiriéndose al delito de corrupción, di-
to. liLa víctim~ debe ser mayor de doce años (porque de lo

abría violación) y menor de quince. Pero puede ocurrir que la
rente mayor edad, tanto por su físico, cuanto por.la clase de
'ti y hasta que así se lo da a entender al imputado. No creo
caso deba aplicarse la ley a la letra, pues sería necio exigir

ajante clase de relaciones, se pretenda que el hombre' haya
le la mujer la presentación de partida de nacimiento. La bue-
'''recería''.

este mismo tema, otro comentarista argentino se produce así::
:ica, puede darse el caso de una menor prostituída, y enton-,
problema de que, si cuando la menor trabaja en una casa

~:1iente' que pasa visita comete ,el delito de corrupción".
de la doctrina del Código italiano, no rige el precepto le-

'Jcr menor ya ha sido prostituída (art. 530). Luego en esta le-
iolución es sencilla y debe ser ésta absolutamente negativa".

tros este problema puede tener dos soluciones: sabemos
lIe el sistema de la formalidad del delito, es decir, que no

ínta para su existencia, el resultado de Ios maniobras o los
ados; y si a esto agregamos que la honestidad de lb víc-
ningún papel en la corrupción, tenemos que el cliente que

'ación de la menor, y no obstante realiza el comercio ccr-
~nduda el delito".

¡se de un delito dol'oso que no admite la cujpc, el sólo he-
la situación de la menor, exime de toda responsabilidad.

,do que trabajando la menor en una casa pública, la bue-
- Supone, y entonces 'la conducta doloso del cliente debe
:6digo Penal y la Jurisprudencia, por el Dr. Juan F. Gon-

y ss.).

rista, el Dr. J. Raimundo del' Río C., profesor de Dere-
Universidad de Chile, en su extensa obra DERECHO PE-

al delito de "Violación", dice: "Por fin, se comete vio-
'Con una mujer menor de doce años, auncuando no con-
¡)as circunstancias anteriores (se refiere a enajenación
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menta', o al coito realizado durante el sueño común o normal, o al en.
contrarse la mujer privada de rozón o de sentido)._

"Supone el legislador que una mujer de doce años no tiene ni pue-
.de tener voluntad para la realización de lo cópula; y, en consecuencia
ql(e' :,ésta debe entenderse efectuada contra su voluntad, auncuando no

'concurran las circunstancias de fuerza, intimidación, ni privación de ra-
.zón o de sentido".

.
Para hacerlo así no es preciso f~rzar el m~canismo del Código, pues

iRa eficacia debe tener que en el se consigne un precepto como el
' ido en el numeral 29 del artículo 23, que parece, precisamente,
!onado a propósito p~ra resolver situaciones conflictivas como la de

trata aquí.

En efecto. Qué otra denominación puede dársele, sino de error, y
exclusivamente de hecho, al' proceder de Loaisa cuando usó cor-
te a la menor Becerra, porque ésta se re entregara con la facili-

ton que 'o hccfo, dada su reconocida prostitución?

o sería en extremo riguroso, y, por lo mismo inequitativo e injus-
igir a este hombre que pidiese a la presunta ofendida su acta de
. o, para cerciorarse si podía tener acceso carnal con ella, en for-
le no implicara la comisión de un hecho reprimido por la ley penal,

edad de 'a menor?

~rá desconocerse que en situación tál, y debido a la clase de vi-
.. I/eva 'a menor, como lo propugna ef distinguido profesor argen-

citado, no se incurre en un error de. hecho, no imputable a ne-
io, al practicar el acceso carnal con una mujer cuy.a edad Huc-
Jos mismos límites que la ley señora para estructurar el delito de

corno' en ese caso?

pued~ decirse que es muchas veces imposible determinar, siquie-
¡.relativa exactitud, la edad de una persona', y menos en esa edad
¡Sición entre la pubertad y la impubertad, cuyos signos exteriores
veces marcan en una mujer más oños de los que en realidad tie-
ue es, entonces, cuando de la Hnea recta, que señala el paso de

rtad, se presiente ya la /legada' de 'la línea curva, que marca
de 'a pubertad? _

estos interrogantes tienen que absolverse en forma afirmativa,
r6 elfo la presencia de un' error de hecho, no imputable a culpa,
e de responsabilidad al agente, conforme a la norma del artí-
tantas veces citado?

ra, comprobar que las aseveraciones hechas encuentran amplio
!os auto~, el Tribunal hará la transcripción de algunas de las
Informativas, especialmente de la instructiva de la ofendida
e datos muy interesantes sobre los hechos, y que explica Id

mora' de 'a presunta ofendida.

,ta misma personalidad moral se transcribirán, también, 01-

"Aunque 'a regla es conveniente, tanto más cuanto que la mayorfa
de los delitos de violación se perpetran en mujeres m'enores de la eda
indicada, puede ofrecer un peligro serio en su aplicación práctica. Supón.•
gase qúe una prostituta menor de doce años, 1'0 que no es difícil encon
trar, invita a ~n hombre a la realización' de la cópula; bastará que ést,
acceda para que pueda ser condenado por violador, a instancia de "
presunta víctima, quien podrá lucrarse con el ardid, ampliamente ampo
roda por la Ley". (Obra citada, pág. 310, Tomo 111).

Precisamente, para que el amparo" de la ley no permita un ardid
tal nuturolezu, que no faltarán casos en que pueda convertirse tambi'l
en maniobras para el chantage o la extorsión, es menester procurar,
la interpretación de las normas legales vigentes, un sentido equitati
y justiciero, para no pecar por excesivo rigorismo.

Es verdad que ni la doncellez ni la virginidad juegan papel prep
derante en la estructuración legall de los delitos contra la libertad y
honor sexuales, y esto debe quedar explícitamente consignado, a fin
que no se incurra en ninguna interpretación equivocada al respecto.
ro de que ello sea así no impjicu, ni puede implicar, que a la ley se
hagan consignar hechos como delictuosos y susceptibles de represi61
cudndo estos mismos hechos no im¡>liican violación alguna a los prin
pios que tutelan o salvaguardian el orden jurídico ni el social.

El ceso de autos es uno de ellos; y si el Tribunal lo enfoca COIt

criterio que dominaré la decisión que se adopte, no lo hace con e'
.mo de propiciar una interpretación jurisprudenciat que convenga a
tos casos, y pueda ser norma general para resolverlos con idéntico c
rio. Sólo que ante el hecho que se imputa al procesado Loaisa, como
Icdor de una menor de catorce años, porque tuviera acceso carna'
ella, a pesar de ser ,la dicha menor una mujer prostituída y que f,
mente se entregaba al comercio de su cuerpo, por pequeñas dádiv~"
justicia debe atemperar el rigor de la ley, buscándole a ésta una ,:
pretnción que se acomode a la índole misma que la orienta.
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gunos testimonios, para establecer la conducta relajada, tanto, de la ma-
dre denunciante, como de la ofendida, que destacan la vida inmoral y
de prostitución en que se las tiene y considera en el paraje en donde ha-
bitan.

"Hace unos diez meses -dice la ofendida Becerra- que en el pa-
raje de "Caunzal", 'me propuso Carlos Arturo Nieto, un muchacho veci-
no a mi casa, que me le entregara a él para que hiciéramos cosas. El
iba a mi coso y como yo estaba sofo, pues mi mamá se iba a pasear, me
cogía Carlos Arturo y me acostaba en la cama, me alzaba la ropa, y
cuando menos acordé me metió eso que tienen los hombres, pues se me
tiró encima, y me salió sangre'. A mí me dolió mucho, pero él como es-
taba encima no podía zafarme. Yo no sabín 'qué era eso. Como a los
ocho días que también estaba yo sola volvió Carlos Arturo y volvimos a
hacer Po mismo, pues me cogía y me llevaba para la cama en la clcobo.
Yo no estuve sino esas dos veces con él. Como o' los tres meses fuí a la
fonda de Jesús María Loaisa, y me rogó mucho que me entregara a :1 y
me prometió que me daba ropa y al fin yo<accedí y estuve con Jesús Ma-
ría en muchas veces, pues cada ocho o quince días iba a las sementeras
y aHí ejecutábgmos el acto. A mí no me prometió palabra de matrimo-
nio ni Carlos Arturo Nieto ni Jesús María Loaisa. Mi mamá es la que se
ha empeñado en decir que yo tengo matrimonio con Jesús María, pero
no he arreglado \matrimonio con nadie, pues si me entregué a e~los fue
porque quise. La primera vez no sabía que eso dolía tanto pero ya no
tuve remedio, pues Carlos Arturo ya estaba encima. La úftima vez que
estuve con Jesús María fue hace veinte días, pero yo ya me vine para,
esta ciudad hace ocho días, y estoy de sirvienta en una casa de una se-
ñora Jesusita en un hotel en la calle-caliente. Yo no pongo denuncio con-
tra nadie. No he tenido novio ni matrimonio con nadie'. Jesús María
Loaisa lo único que me decía era que me daba todo cuanto necesitara
en 'la casa. Carlos Arturo no me prometió nada .. " (fs. 4 vto. y 5).

Ramón Flórez Lalinde (ps, 6) afirma:

"Me consto que la citada muchacha Becerra (Rcquel) buscaba' a
Loaisa para conversar con éP., La citada muchacha Raquél Becerra, nO
tiene buena fama en la vereda de Counzn], pues han recibido mal ejem-
plo de la madre, quien ha sido vagamundo declarada, y ellos son hijas
naturales .... ".

Asevera Carmen Tulia Loaisa:

" .... Solamente he venido CI saber que la citado Rcquel
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hermana Ana Celia, se saNeron de la casa de la madre hace unos

ince días, y se vinieron poro esta ciudad (Sonsón) a trabajar como sir-
",,,tos en las casas. Por este motivo la madre de ellas hizo mucho es-
ndalo y decía que se las habían sotado dos muchachos. Hablaba por
léfono a esta ciudad y llamaba a '10 Policía. Evongelina Becerra vive en

\lea de' señor Domingo Henao y es público y notorio en la vereda que
'nao vive amancebado con lo Evangelina y en mi concepto eso consti-

mal ejemplo de la madre para sus hijas .... " (fs. 11).

" .... También conozco a Raquel Becerra -comenta Juan Crisósto-
Zapata Aguirre-, quien es muchacha de unos trece a catorce años,

i'ln me dijo a mf un hermano de Jesús María Locisc, es muchacha fá-
para cuestiones de coito, puesto que cuando estuvo de sirvienta en la

de él, ejecutaba el acto cmnol con ella. En cuanto a los relacio-
.con Jesés María Loaisa, nada me consta, sino que eso muchacha iba
fonda que administraba Jesús María a comprar víveres .... " (fs. 12).

'sidoro Nieto Grisales (fs. 14), se refiere a los siguientes hechos:

No me consta que Raquel Becerro haya tenido novios ni matrimo-
'reglado con nadie. Esta muchacha desde muy pequeña es vagamun-
le ha gustado las parrandas y se ve Con frecuencia en los cafetal'es
o.nbres. La ma(fre de esta muchacha es de vida alegre. Vive amon- .
'a con Domingo Henao. la madre de Raquel se llama Evangelina

" y esta -señore va con sus hijas a' 'las parrandas, toman licor, y
~uy mal ejemplo. Yo conozco O la señora Evangelina viviendo
00 desde que yo estaba de siete años y ello ha ocurrido en el pc-
"Caunzal" y según se dice la citada Raquel y otra hermana que
'n hijos de Henao, quien es hombre casado con otro señora ....

.. Sí me consta que Raquel Becerra iba a buscar a Jesús
+Oaisa a la fonda que tiene en "Caunzal" y se iban para. un cafe-
que presencié en linos cuatro veces. También he visto a la citada
en un cafetat ejecutando el coito con Luis loa isa y con José Elías

con José Jesús Flórez. Yo también he estado con la citada mu-
JcI,uel en dos ocasiones, pues por dinero se re entrega' a uno, co-

aler mujer de vida alegre .... "; y,

'timo, José Dolores Duque manifiesta:

lb; e••rácter de Agente de la Policía Rur'al de este Distrito y
edor de los vecinos de 'la vereda de "CaunzaV', me he dado

IWa de que la mujer de nombre Evangelina Becerra, madre
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No puede negarse que este no es el espíritu de la 'ley, que si defien-
de y tutela a las menores, y también a la sociedad, para evitar los males
de la prostitución, no puede erigir esta calamidad pública en motivo de
acción penal, ni menos reprimirla tan severamente, con sanción penal pa-
ro casos muy distintos al de autos.

de María Raquel Becerra, es muy escnndclosc, pues ha vivido siempr~ a-
mancebado, dando con esto muy mal ejemplo (1 sus hijas, ya que no las
respeto para sus escándalos y ellas se dan cuenta de su vida depravada
y por tonto tos ha tenido en muy mal ambiente more]; dándoles libertad
para salir solas donde les provoca. La mentada María Raquel es mucha-
cha que ha gozado de muy mala conducta en lo referente a la moral y
las buenas costumbres y le gusta mucho buscar personalmente [os hom-
bres, para hacer sus parrandas y hacer cuento quiere; es decir, también
vive una vida depravado y esccndctosc: pues ese es el concepto en que
la tienen los vecinos de la vereda donde habita .... " (fs. 21).

uencia, es el caso de que se profiera un sobreseimiento definí-
~faYordel acusado de autos.

e decirse que esta providencia no constituye otra COsa que fallo
ci6n de especie, o ~o que es igual, relativas a ciertos casos espe-
OS, en que concurren circunstancias peculiares, que, por lo mismo,
'en ser extensivas para todos los casos.

fundamento en lo expuesto, el Tribunal, en desacuerdo con el
del señor Agente del ,Ministerio Público y administrando justi-

mbre de la República y por uutoridcd de ~a Ley, REVOCA la pro-
objeto del presente estudio, de la fecha y procedencia indica-

su lugar, SOBRESEE DEFINITIVAMENTE en favor de Jesús
¡so Orostiguí, por el delito de violencia carnal que se le impu-

,tas diligencias.

De las transcripciones anteriores, no se remite a la menor duda que
Raquel Becerra tiene todas las características de una prostituta; y si es
verdcd que su edad, en la época que comerciaba con su cuerpo con va-
rios sujetos de la vereda "Ccunzcl", del Distrito de Sonsón, en semen-
teras y potreros, sin control alguno moral de su propia madre, quien, al
decir de los testigos, vive amancebado, dándole mal ejemplo a sus hijas,
en un ambiente de prostitución innegable, está comprendida entre las
que la ley señala para estructurar el delito de violencia carnal, por esa
sola circunstancia; no es menos cierto, también, que de aplicar la ley en
su letra, podría entrañar una damorosa injusticia, porque ello, y no otra
cosa, sería imputar este hecho a Loaisa, que apenas gozó de los favores
carnal'es de la menor, cuando ya había sido desflorada, según el decir
de la misma, por Carlos Arturo Nieto; y también a los sujetos que seña-
la Isidro Nieto Grisales, en su declaración ya trcnscrito,' de fs. 14, lo que
equivaldría, según esto, a que, para ser justos, habría que ordenar se ini-
ciara la investigación contra los nombrados, pues dentro de las circuns-
tancias de este caso; ellos serían tan responsables como Loaisa, y es muy
probable que al producirse esas investigaciones, resultara también que
muchos otros varones de la vereda en que habita la prostituta, tuvieran
que comparecer ante la justicia penal, por el acceso carnal que con ella
tuvieron.

Por consiguiente, la única conclusión a que Jlega el' Tribunal en es"
te caso particular, es a la de que no se ha infringido la ley penal; y que,


